	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2022 y 02236/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por un particular de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00204/DIFMETEPEC/IP/2022	y  00196/DIFMETEPEC/IP/2022	por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:


	Número de solicitud
	Requerimientos

	00204/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del recurso asignado a las jornadas de limpieza realizadas por el dif de metepec en diversas colonias del municipio” (Sic) (Énfasis añadido)

	00196/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 02236/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito el fundamento jurídico en donde se encuentre dentro de las funciones de la presidenta del dif metepec realizar jornadas de limpieza” (Sic) (Énfasis añadido)


[bookmark: _heading=h.1fob9te]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Prórrogas. En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó las prórrogas para atender las solicitudes de información, medularmente en los términos siguientes: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE APRUEBA PRORROGA
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE
Responsable de la Unidad de Transparencia”

3. Respuestas. En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes: 
Recurso de Revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2022: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le informo que el SMDIF Metepec, no asigna un presupuesto para la mencionada actividad, al ser está una actividad desarrollado por el ayuntamiento de Metepec.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: Ninguno
Recurso de Revisión 01860/INFOEM/IP/RR/2022: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa reglamento del SMDIF Metepec vigente
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: “GACETA81-4.pdf”: Documento de treinta y ocho fojas, Consistente en el Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado De México:


3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, expresando en ambos expedientes lo siguiente:
a) Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic) 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionado

	02229/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	02226/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega


5. Admisión. En fechas, cuatro y siete de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Novena Sesión Ordinaria celebrada el nueve de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informes justificados, por su parte, la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, formular alegatos y ofrecer algún medio de prueba. 






[bookmark: _GoBack]8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha doce de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. El diecinueve de mayo del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió sus respuestas a las solicitudes de información el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, se tuvieron por presentados el día veintiocho de febrero de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, previo análisis del presente asunto, conviene reiterar que el particular requirió que se le proporcionara la siguiente información: 
· Copia del documento en pdf del recurso asignado a las jornadas de limpieza realizadas por el DIF de Metepec en diversas colonias del municipio. 

· Fundamento jurídico en donde se encuentre dentro de las funciones de la presidenta del DIF Metepec realizar jornadas de limpieza.
Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó que “…el SMDIF Metepec, no asigna un presupuesto para la mencionada actividad, al ser está una actividad desarrollado por el ayuntamiento de Metepec.”, asimismo anexó el reglamento del Sistema Municipal DIF Metepec vigente. 
Conocidas las respuestas, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”
Una vez admitidos los recursos de revisión, debe precisarse que durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados, asimismo, se tiene que la parte Recurrente no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Ahora bien, sobre la información solicitada se localizaron diversas notas periodísticas, mismas que se titulan de la siguiente manera:

“Realiza Fernando Flores 2da. jornada de limpieza en Metepec”: Localizada en la liga electrónica  https://www.elvalle.com.mx/municipios/story/29773/realiza-fernando-flores-2da-jornada-de-limpieza-en-metepec , de la cual se advierte que El alcalde Fernando Flores Fernández, encabezó la Segunda Jornada de Limpieza en Metepec, ahora tocó al fraccionamiento de Fuentes de San Gabriel que desde temprana hora del pasado sábado, mantuvo labores de barrido manual, pinta de guarniciones, corte de césped y poda de árboles, desazolve de drenaje, rehabilitación de señalamientos viales, limpieza de rejillas, retiro de propaganda en mobiliario urbano, reparación de alumbrado público, entre otras acciones igual de relevantes. 
““Ciudadanos Gobernando” Es Trabajar Juntos Por Un Mejor #Metepec. Fernando Flores Encabeza Jornada De Limpieza”: Localizada en la siguiente liga electrónica: https://apocaliptic.com/noticias-estado-de-mexico/2022/01/16/ciudadanos-gobernando-es-trabajar-juntos-por-un-mejor-metepec-fernando-flores-encabeza-jornada-de-limpieza//, en la cual se vislumbra que el presidente municipal de Metepec, Fernando Flores Fernández, encabezó la segunda Jornada de Limpieza ahora en el Fraccionamiento Fuentes de San Gabriel, mejor conocido como Infonavit San Gabriel. Ahí el alcalde reiteró que su administración regresará y caminará todas las delegaciones para trabajar verdaderamente al lado de la gente y lograr que Metepec sea el mejor municipio de México.
(Las ligas electrónicas en referencia, fueron consultadas el once de mayo de dos mil veintidós, a las 11:59 pm)
Asimismo, en la red social twitter, perteneciente al Ayuntamiento de Metepec, se publicó un material multimedia en el cual se evidencia la materialización esta jornada de limpieza: 


Sobre la red social denominada “Twitter”, de manera ilustrativa debe decirse, es considerada como una compañía que ofrece servicios de redes sociales y medios sociales en la cual se pueden compartir diversos contenidos de tipo escrito, fotográfico y de vídeo, para acceder a ella es necesario registrarse de manera personal y crear una cuenta; en ese sentido, dicha plataforma digital es considera por muchos como un medio de contacto o medio de comunicación social, ya que la flexibilidad de la misma, aparte de mantener el contacto entre personas, se ha ido modificando para actividades de uso comercial o de difusión; como en el caso del Sujeto Obligado.
En consecuencia, al ser la red social un medio por el cual las personas, empresas e incluso el ámbito gubernamental han utilizado para efectos de la comunicación social, se estima que el Sujeto Obligado utilizó una plataforma digital en el ejercicio de sus funciones de difusión social, sin que ello propiamente lo obligue a celebrar un contrato o convenio con dicha empresa, pues se trata de una plataforma que ofrece sus servicios de manera gratuita y en la cual las personas, como ser individual, se afilian para gozar de sus servicios; que si bien en el ámbito de la administración pública, específicamente en cuanto a estrategias de comunicación social, es una práctica común el allegarse de diversos medios electrónicos de comunicación, esto no implica que dichas actividades sean reguladas por alguna Ley o norma tanto para su uso gubernamental como en materia de transparencia y acceso a la información pública.
Lo anterior es así ya que las plataformas digitales en las que se ofertan las redes sociales, son de reciente creación y han ido evolucionando con el paso del tiempo, pero sobre todo porque se han originado en un ámbito privado, con el objetivo de prestar servicios de comunicación entre particulares, sin que ello implique una transgresión por parte del Estado o que exista una regulación en cuanto al uso que le han dado las instituciones públicas en esta nueva dinámica social digital en la que por necesidad se han tenido que adherir los entes públicos al uso de herramientas tecnológicas que faciliten su labor de la difusión.
Con base a lo anterior, podemos concluir que hay un indicio de que se efectuó la jornada de limpieza y que comprenderá 52 delegaciones, sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

“HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.”

Aunado a lo anterior, de la revisión practicada por este organismo garante a la normatividad aplicable, así como la remitida por el Sujeto Obligado se tiene que no cuenta con las atribuciones para realizar este tipo de actividades, sin embargo, el Ayuntamiento cuenta con diversas direcciones a su cargo que pudieran desempeñar diversas funciones, por lo que para dilucidar esta circunstancia, resulta pertinente traer el siguiente cuadro de análisis: 
	Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec
	Ayuntamiento de Metepec

	
Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Metepec 


	Bando Municipal de Metepec 2022
ARTÍCULO 28.- Son fines del Ayuntamiento, los siguientes:
…
XIII. Prestar servicios públicos de calidad, vigilando su adecuado funcionamiento y su conservación por parte de las y los habitantes del municipio;
ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de  sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera:
…
 VI. Direcciones de: 
…
m) Servicios Públicos.
Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México: 
Artículo 3.236.- La Dirección de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de la prestación de servicios públicos municipales de alumbrado, limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos, mantenimiento de panteones, parques, jardines, áreas verdes recreativas, embellecimiento y conservación de los poblados y centros urbanos en el territorio municipal de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Bando, el presente ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 3.237.- La Dirección de Servicios Públicos tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar los servicios de limpia, recolección, transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, alumbrado público, parques, jardines, panteones y mantenimiento urbano, así como propiciar el mejoramiento y ampliación de la cobertura de los mismos; 
II.Proporcionar mantenimiento a las instalaciones y equipo necesario para la prestación de los servicios públicos municipales que tiene a su cargo, desarrollando acciones de carácter preventivo y correctivo; 
III. Administrar y brindar adecuadamente los servicios públicos que le encomiende el Ayuntamiento; 
IV. Coordinar las actividades en las delegaciones municipales en lo referente al mantenimiento de parques, panteones, jardines e infraestructura urbana; 
V. Evitar que los residuos sólidos urbanos, tanto orgánicos como inorgánicos, originen focos de infección, peligro o molestias para la ciudadanía o la propagación de enfermedades; 
VI. Establecer e instrumentar programas, en coordinación con las autoridades estatales competentes, para mantener en buenas condiciones tratándose de limpieza y aseo a las calles, caminos y vialidades del Municipio; 
VII. Proponer la planeación estratégica del alumbrado público en el Municipio; 
VIII. Programar la realización de todas las obras de instalación y trabajos que requieran la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema de alumbrado público; 
IX. Supervisar permanentemente las redes e instalaciones de alumbrado público, así como su mantenimiento y buen estado, asimismo apoyar las acciones necesarias para dotar de alumbrado público a las poblaciones rurales del Municipio;
…
XI.Proporcionar mantenimiento a las instalaciones y equipos necesarios para la prestación de los servicios de parques, jardines y panteones; 
XII. Realizar las podas o derribos de vegetación urbana, previo dictamen de la Dirección de Medio Ambiente; 
XIII. Emitir los lineamientos, directrices y disposiciones administrativas que supervisen el adecuado uso y mantenimiento de los parques públicos a cargo del Municipio; y 
XIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables, o aquellas que por acuerdo de Cabildo o de la o el Presidenta(e) le señalen.”


De manera que como se desprende del cuadro anteriormente insertado, el Sujeto Obligado carece de las atribuciones para realizar jornadas de limpieza, toda vez que como se apuntó, es competencia del Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Servicios Públicos.
En este orden de ideas, resulta importante destacar que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec es un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Metepec, esto de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
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En este sentido se tiene que tal y como lo refiere el Sujeto Obligado, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec es notoriamente incompetente para generar o archivar la documentación correspondiente a un documento que dé cuenta de las atribuciones que le confieren la posibilidad de realizar actividades de limpieza; ya que se insiste que esta es una actividad del  Ayuntamiento de Metepec por conducto de la Dirección de Servicios Públicos; en atención a ello se dejan a salvo los derechos del Particular para que; en caso de considerarlo conveniente a sus intereses solicite a dicho Sujeto Obligado, la información que requiera.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]En mérito de todo lo expuesto, se advierte que nos encontramos ante una notoria incompetencia, por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta a los requerimientos, y si bien ante dicha circunstancia, no se observó lo previsto en el párrafo primero del artículo 167 de la Ley de la Materia, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
En el caso concreto resulta ocioso y a nada práctico llevaría ordenar la declaratoria formal de incompetencia a través del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia en términos de lo previsto en el artículo 49 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al acreditarse que el Sujeto Obligado no está supeditado al cumplimiento de obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios públicos. [3:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;] 

No obstante de lo anterior, se insta al Sujeto Obligado para que en próximas ocasiones observe las formalidades que prevén las leyes de la materia a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información de los particulares.
No escapa de la óptica de este Organismo Garante que en las razones o motivos de inconformidad de los Recursos de Revisión, el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control para iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo que es necesario señalar que el Recurso de Revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en los Recursos de revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2022 y 02236/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.














	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02229/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02229/INFOEM/IP/RR/2022  y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	

Página 1 de 40
	Página 24 de 40
	


image2.png
Folio Solicitud:
Folio Recursa de Revisién:

00204/DIFMETEPECP/2022
02229/INFOEMIPIRRI2022

Pusde aduntar arhivos 2 este estatus

Cambiar sstatus:

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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02236/INFOEMIPIRR2022

Pusde adjuntar archives 2 ete estaus

Cambiar estatus:

Cierre de instruccion

Convocatona s Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
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No hay Archivos adjuntos
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Todos nos sumamos por un Metepec digno.
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CAFITYRO IN

DE LA PRESIDENCIA|

Articulo 18.- La o el titular de la Presidencia tendra las atribuciones
Siguientes:

s

s

®

Presidic y dirigir las reuniones de la Junta de Gobierno, teniendo voz
voto;

Rendir a la Junts un informe anual de Ia sifuacién que guards el
SuDrF:

Emitir los acusrdos, circulares, oficios y demés disposiciones de

Ejecutar los acuerdos y disposiciones de Ia Junta de Gobierno;
Dlcar s Pl spessegpan i promciis & siten
nifios y_adolescentes, adultas mayores, personas con
Giscapatidad y paca 1 intogracon d 1a fumiba, as coms purn comple
con Ios objetivos del organismo.

Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo ¥
sus modificaciones; asi como los manuales de organizacion, de
procedimientos y de servicios al publico;

Proponer a la Junta de Gobierno los planes ¥ programas de trabajo del
Organismo;

Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades
piblicas para el cumplimiento de 1os objetivos del Organismo;

‘Otorgar poder general o especial a la Direccién General y al personal de
Ia Direccién de Administracién y Finanzas y la Direcdién Juridica en
‘nombre del Organismo, previo acuerdo 4 1a Junta de Gobiernd;
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Presidir el Voluntariado a que se refiere el articulo 19 de la Ley y.
proponer a Ia Junta de Gobierno a las personas que pucdan integrarlo;
Proponer & Ia Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del
‘personal del Organismo;

Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos,
informes de actividades y de estados financieros anuales para su

‘Solicitar asesoria de culquier naturaleza a las personas o instituciones
que estime conveniente;

Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables;

‘Rendir los informes que Ia Junt de Gobierno l solicite;

Revisar y autorizar los kbros de contabilidad y de inventarios que deba
eves o1 Organicmo:

patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones
legales aplicables;

Autorizar con su firma y presentar la documentacion que deba remitirse
ol OSFEM;

Publicar y ordenar la difusion de las normas de caracter general y
reglamentos aprobados por la Junta de Gobierno; y.

Las demés que le confieren los ordenamientos legales y Ia Junta de
‘Gobierno del SMDIF;
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